
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00482.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en la comunicación que obra a folio preliminar del presente
cuaderno, allegada por la parte interesada el 06 de mayo pasado (derivado
No. 43 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda y a efecto de evitar
futuras nulidades, se requiere a la parte actora y sus apoderados judiciales, a
fin de que se rehaga nuevamente el trabajo de partición en el sentido de
corregir los datos de identificación del vehículo automotor distinguido con
la placa S X N - 359, acorde a lo solicitado en la comunicación adosada a
folio precedente del compaginario (derivado No. 43 del expediente digital).-

Cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  presente  asunto  al  Despacho  a  fin  de
proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  082, hoy  18 de mayo   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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